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ORDEN dé 11 de junio de 1990 por la que se m;{o,.{za la
imparticiónde .las enseñanzas ¡.fe"; C;urso .de Orientaeián
Universitaria, al Centro privadó' 'de Bachillerato' «S¿lIlta
Cecilia», de Cáceres.

ORDEN de 31 mayo de 1990 por la que se autoriza al
Conversatorio de' Música 110 estatal, de grado elemental
del Va/ledel Nalón: diversas asignaturas y cursos de gra
do medio.

18655

18654

Visto el expediente instruido por el titular del centro p'rívado de
Educación Preescolar denominado «San Sebastiám>, sito en Extrema
dura, 13, de Getafe (Madrid); en solicitud de transfOrmación. y clasifi-
cación definitíva. .

Rcsultando que el mencionado expediente fuc presentado:entiem
po y forma reglamentario en la Dirección Provincial de Madrid.

Resultando que dicha Dirección Provincial con fecha 26 de marzo
de 1990 ha elevado propuesta acerca de la referida petición y los co
rrespondientes Servicios de InSpección y Unidad Técnica de Cons
trucción han emitido informes favorables con fecha 28 de noviembre
de 1989 y 9 de octubre de 1989, respectivamente.

Vistas: La Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970
«<Boletín Oficial del Estado»' de' 6de agosto de 1970) y las Ordenes
Ministeriales de 19 de juiliode 1971 (<<Boletín Oficial del Estado» dc
I de julio) y 22 de mayo de 1978 «<Boletín Qficial del Estado» de :'
de junio), por las que se establecen las normas y requisitos para la
transformación y clasificación de los centros docentes y la Orden Mi
nisterial dc 14 de agosto de 1975 (<<Boletín Oficial del Estado» de 27
de agosto). .

Considerando que el ccntro reúne los requisitos neccsarios dc ca
pacidad e instalacione~,de acuerdo con los informes emitidos por la
Dirección Técnica de Proyectos y con las disposiciones vigentes en
matcria de transformación y clasificación. '

Este Ministerio ha dispuesto:

Aprobar la transfoimaclón y clasificación definitiva al centro do
cente. privado de Educacíón Preescolar denominado «San Sebastiám>,
sito en Getafe(Madrid), de una unidad de Párvulos con capacidad
para 40 puestos escolares, constituido por un edificio situado en la ca
lle Extremadura, 13, y cuya titularidad la ostentará don Cipriano Pé-
rez Sánchez. .

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de mayo deI990.~P. D. (Orden Ministerial de 26 de

octubre de 1988, «Boletín Oficial del Estado» de 28 de octubre), el Se-
cretari,o de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba. .

lima. Sra. Directora general de Centros Escolares.

Examinado el expediente"incoado a, instancia de doña María del
Carmen Gómez Saucedo Pizarro, como Directbra del centro privado
de Bachillerato «Santa Cecilia» sito en la- calle.San· Pedro de Alcánta
ra, número 9, de Cáceres; con fecha 1 de marzo de 1990, en solicitud
de autorización para impartir las. enseñanzas del Curso de Orienta
ción Universitaria.

Resultando que el citado centro ha sido clasificadodefinitivamen
te e.n-Ia ca(egoría.académicadeHom~logado para impartir las ense
ñanzas del Bachillerato Unificado y Polivalente por. Orden de 20 de
septiembre de 1978 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21de diciembre).

Resultando que ·Ios espacios que se destinan a COU están ante
riormente vinculados al Bachillerato por la Orden Ministerial de 8 dc
junio de 1990.

lltma: Sra. Directora general de Centros Escolares.

Madrid, 31 demayode,J990.-P. D. (Orden, Ministerial de. 2 de
marzo de 1988), la Dírectora,general de Centros Escolares, Carmen
Maestro Martín. . .

Vista la petición. fo~ulada por.la Mancomunidad de Obras y
Servicios del Valle del Nalón, y de acuerdo con el artículo 6.3 del De
creto 2618/1966 de 10 de septiembre y Decret01991/l975 \Íe 17 de
julio, ", ,. ..' . ,." - ,

Este Ministerio ha' dispuesto autorizar al Conservatorio de Música
no estatal de grado eletllc1ltal,del VáHe del Nalón, Langreo (As-
turias), las síguientes asignát~as y cursos de grado medio: '

. . ;'i .-"- , -..

7.° de Violíh; Violoncelo y'Piano;
5.° de Flauta y Guitarra.
L° de Repentización, Transposición In_strumentaI y Ac6mpaña

miento.
\.0 de Conjunto Instrumental. '
\.° de M úsica de Cámara.

ORDEN de 16 de mayo de 1990 por la que se concede fa
aurori::ación definitiva para su apertura y funcionamiento
al centro doc.eme pri~'ado de Educación Preescolar «Bam
hin, de Alcantaril/a (Murcia).

ORDEN de 21 m'ayo de 1990.por la que se aprueba la
transformación y clasificación definitiva 'al Cfi!!1fro docente
privado de EduGación Preescolar «San· Sebastián», de Ge-
tafe (Madrid). . .

La Ley General de Educació~ establece, en sus disposiciones tran
Itoriassegunda y tercera, la obligacíón de los actualeS centros docen
es de acomodarse a 'Ios 'nuevos 'niveles educativos mediarite latrans
urmación, en su caso, y clasificación de los mis~os. Dichas dísposi
Iones. transitorias han sido desarrolladas, entre otras, por' las
Irdenes Ministeriales de 19 de junio de 1971, sobre transformacióri y
lasificación de los actuales centros docentes y 22 de rríayo de 1978
lor la que se establecen los requisitos para la transformación y clasifi
'teión de los centros de enseñanza.

18653

i8652

Examinado el expediente instruido por la titulariqad del centro
docente privado denominado «Bainbi», sito en Alcantarilla (Murcia),
cun domicilio en calle San Fernando, 7, en solicitud de autorización
para la apertura y funcionamiento de un centro de. Educación Prees
_'olar, de acuerdo con lo dispuesto en los articulos 6.° y siguicntes del
Decreto 1855/1974, de,7 de junio. , .' , .

Resultando que dicho centro ha obtenido la autorización p'revia, a
y ue alude el articulo 5.° del Decreto m¡;:ncionado, por Resolución de
la Dirección Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia de
:vi urcia, de fecha 2 de abrilde 1990. .

Resultando que la Inspección Técnica de Educación, cón fecha 21
de febrero de 1990, informan favorablemente, en'el ámbifo de sUs res
pectivas competencias; el.expediente a tenor de lo 'que dispone el ar
ticulo 9.° del Decreto 1855/1974 yla Dirección Provil)cial de Murcia,
:n cumplimiento de lo dispuesto en el' artículo 10 de'·dicho .Decrcto,
i O eleva con propuesta favorable a la Dirección General de Centros
t'scolares con fecha 19 de abril de 1990. .

Vistos: La Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970
.( Boletín Oficial del Estado» de 6 de agosto de 1970); la Ley Orgáni

,a ¡; 1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación (<<Bo
:lln Oficial del Estado» de 4dc julio de 1985); el Decreto 1855/1974,
le 7 de junio (<<Boletin Oficial del Estado» de 10 de julio de 1974) so
,)re régimen juridico de las autorizaciones de los centros de enseñan
la: la Orden Ministerial de 24 de abril de 1975 (<<Boletín Oficial del
lstado» de 2 de m'ayo de 1975); la Orden Ministeríal de 22 de mayo
.le 1978 (<<Boletín Oficíaldel Estado»de 2 de junío dé 1978) y demás
.!isposicíones complementarías.,

Consíderando que el centro'cuya autorización se solícíta cumple
os requísitosexígidospor la normativa en vigor, segúh demuestran
os informes que se hanmencíonado.

Este Minísterio'h<).dispuesto: ,', ,~

Conceder la autorización definitiva, para su apertura y funcíona
11iento al cetltro docente privado de· Educación Pre~SColilrdenomina
jo «Bambi», sito en Alcantarilla (Murcia), con domicilio en calle San
F'ernando, 7, con dós unidildes de Párvulos y capacidad para 60 pues
os escolares, cuya titularídad la ostentará lá«Sociedad Cooperativa
[-imitada Calaguar». .

La presente autorización podrá revocarse en los. supu~stos ~elilr-'

iculo 15 del Decreto 18~5/1974,de Tde junio.

Lo que comunico para suconocini.iento y efectos. .
Madrid, 16 de mayo de 1990.~P. D: (Orden Minister,íal de 26 de

letubre de 1988, «Boletin Oficíal del Estado» de 28 de octubre), elSe
rctariode Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba,'

Ima. Sra. Directora general de CentrOs Escolares.

:;¡mo Ibáñez Alonso. Nivel: Preescolar.--4 unidades; (dosde,jardin de
infancia y deis de párvulos), y capacidad;para J40,puestosescolares.

Municipio: Villanueva de la Cañada (Madrid).Oenominación:
,Zola». Domicilio: Urbanización Villafranca del Castillo. Titular: ZÓ

,1l11O Ibáñez Alonso. Nivel:' Educación General Básica.-8 unidades y
c'apacidad para 320 puestos escolares.,

La presente autorización podrá revbcarse en los supuestos del ':ir
:iculo 15 del Decrcto 1855/1974, de 7 de junio.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos. ,
Madrid, 16 de mayo de 1990.-P. D. (Orden Ministerial de 26 de

<lclubre de 1988, (,Boletin Oficial del Estado»de 28 de octubre), el Se
cretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

¡ Ima. Sra. Directora general de Centros Escolares.
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Resultando que la Dirección Provincial de Ciceres ha elevado la
correspondiente propuesta de resolución acompañada del preceptivo
informe del Servicio de Inspección Técnica de Educación en 27 de
:: bril de 1990.

Vistos: La Lcy Gcneral de Educación di:: 4 de agosto de 1970
(.( Boletin Oficial del Estado» del 6) y la Orden Ministerial de 17 de
julio de 1980 (<<Boletín Oficial del Estad,»} del 24) y demás legislación
complementaria aplicable.

Considerando que del informe emitido por el Servicio de Inspec
"ión Técnica de Educación en fecha 23 de marzo de 1990 se deduce
que el centro reúne todos los requisitos necesarios para poder impar
tir el Curso de Orientación Universitaria.

Este Ministerio ha resuelto autorizar la impartición de las ense
ñanzas del Curso de Orientación Universitaria al centro de Bachillera
LO que a continuación se indica:

Provincia: Cáceres. Municipio: Cáceres. Localidad: Cáceres. De
nominación: «Santa Cecilia». Domicilio: Calle San Pedro de Alcánta
ra, número 9. Titular: Congregación de Hermanas Carmelitas de la
e·aridad.

La presente autorización surtirá etectos a partir del curso 1990i
¡991.

Esta autorización para impartir COU sirve para cualquier número
de unidades, siempre que las mismas estén incluidas en la capacidad
total del centro de Bachillerato sel1alado por la Ordcn Ministerial de
su clasificación y el centro imparta efectivamente Bachillerato como
Homologado. Las ampliaciones que sobrepasen dicha capacidad legal
habrán de ser autorizadas mediante un nueva Orden Ministerial de
Clasificación de Bachillerato. La perdida de la clasificación como
Centro Homologado conllevará la extinción de la autorización para
eou.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, II de junio de 1990.-P. D. (Orden Ministerial de 26 de

octubre de 1988, «Boletín Oficial del Estado» del 28), el Secretario de
Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

Considerando que en la tramitación de este expediente se ha dade
adecuado cumplimiento a todos los trámites procedimentales exigidos
por la legislación vigente.

Considerando que las enseñanzas que por esta Orden se suprimer
no se han impartido nunca en el Centro citado.

Considerando que la autorización para impartir enseñanzas es un"
autorización de funcionalidad operativa, lo cual determina necesaria
mente que ·dicha autorización subsista tan sólo mientras se imparten
dichas enseñanzas.

Considerando que la supresión de enseñanzas que por esta Order:
se autoriza no perjudica la escolarización de los alumnos, ya que el
Centro no las imparte.

Este Ministerio ha dispuesto: _
Modificar la autorización del Centro privado de Formación Profe·

sional «Severo Ochoa» en el sentido de suprimir las ensei1aniás de
Formación Profesional de Primer Grado Rama Peluquería y Estética
Profesión pstética que no se imparten en el mismo.

Los datos y composición resultante del citado Centro será la- si·
guiente:

Denominación: Centro privado de Formación Profesional "Severu
Ochoa».

Localidad: Los Garres.
Provincia: Murcia.
Domicilio: Carretera de los Dolores, sin.
Persona o entidad titular: Sociedad Cooperativa Limitada «Centro

Social Los Garres».
Enseñanzas que tienc autorizadas: Rama Electricidad, Profesión

Electricidad; Rama Administrativa y Comercial, Profesión Adminis·
trativa; Rama Peluqueria y Estética, Profesión Peluquería; y Rama
Moda y Confección, Profesión Moda y Confección.

Capacidad máxima autorizada: 240 puestos escolares.

Contra la presente Orden podrán los interesados interponer recur
so de reposición, ante el Excmo. Sr. Ministro de Educación y Ciencia.
en el plazo de un mes, de acuerdo con lo dispuesto en la vigente Le)
de Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de junio de 1990.-P. D. (Orden Ministerial de 26 de

octubre de 1988), el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérc2
Rubaleada.

"18656 Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

Visto el expediente instruido por la Dirección Provincial de Edu
cación y Ciencia en Murcia, relativo a la supresión de enseñanzas de
Formación Profesional de Primer Grado, Rama Administrativa yCo
mercíal, Profesión Secretariadq; Rama Hostelería y Turismo, Profe
siones Cocina, Regiduría de Pisos y Servicios y Rama Moda y Con
fección, Profesión Moda y Confección que no se imparten en el Cen
tro Privado de Formación Profesional de Primer Grado denominado
«Pérez de Lema» sito en Cartagena (Murcia), calle Real, númerO 80,
cuya titularidad la ostenta don Manuel Pérez de Lema y GÓmez.

Resultando que por Orden Ministerial de fecha 22 de abril de
1982, el citado centro obtuvo autorización definitiva de apertura y
funcionamiento.

Resultando que el expediente ha sido tramitado reglamentaria
mente por la Dirección Provincial de Educación y Ciencia en Murcia,
que lo envía con propuesta favorable de supresión de enseñanzas
acompañando el informe emitido, también en sentido favorable,. por
la Inspección Técnica de Educación.

Resultando que de los datos estadísticos que los propios interesa
dos han aportado en el curso escolar 1989/1990, se demuestra que el
Centro «Pérez de Lema» no imparte las enseñanzas que por la presen-
te Orden se suprimen. .

ResuItandoque en fechas 12 de febrero y 16 de marzo de 1990,
por la Dirección Provincial de Educación y Ciencia en Murcia,se le
concede al interesado el trámite de vista y audiencia que dispone el
artículo 91 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Resultando que, transcurrido el plazo concedido al efecto, la titu
laridad del Centro «Pérez de Lema» no ha formulado alegación al
guna.

Vistos: La Ley Orgánica 8fl985, de 3 de julio (<<Boletín Oficial de!
EstadOJ> del 4), reguladora del Derecho a la Educación; el Decreto
1855/1974, de 7 de junio «<Boletin Oficial del Estado» de 10 de julio).
sobre el Régimen Juridico de las autorizaciones de Centros no estata
lcs de enseñanza; el, Real Decreto 707i\976, de 5 de marzo «<Boletín
Oficial del Estado» de 12 de abril), de Ordenación de la Formación
Profesional, la Ley de Procedimiento Administrativo y demás disposi
ciones aplicables.

ORDEN de 14 de junio de 1990 por la que se suprimen
enser/ancas al Cenlro privado de Formación Profesional
«Severo Ochoa» sito en Los Garres (Murcia), carretera
de los Dolores, sin.

Visto el expediente instruido por la Dirección Provincial de Edu
cación y Ciencia en Murcia, relativo a la supresión de enseñanzas de
Formación Profesional de Primer Grado, Rama Peluquería y Estéti
ca, Profesión Estética, que no se imparten en el Centro privado de
Formación Profesional denominado «Severo Ochoa», sito en Los Ga
rres (Murcia), carretera de los Dolores, sin, cuya titularidad la os
tenta la entidad «Sociedad Cooperativá Limitada Centro Social Los
Garres».

Resultando que por Orden Ministerial de fecha 28 de octubre
1982, el citado centro obtuvo autorización definitiva para impartir
Formación Profesional de Primer Grado.

Resultando que por Orden Ministerial de fecha 8 de enero de 1986
se fija la capaci.dad máxima del Centro «Severo Ochoa» en 240 puesc
tos escolares.

Resultando que el expediente ha sido tramitado reglamentaria
mente por la Dirección Provincial de Educación y Ciencia en Murcia
que lo envía con propuesta favorable de supresión de enseñanzas
dcompañando el informe emitido, también en sentido favorable, por
ia Inspección Técnica de Educación.

Resultando que de los datos estadisticos que los propios interesa
dos han aportado en el curso escolar 1989/1990, se demuestra que el
Centro «Severo Ochoa» no imparte las enseñanzas que por la presen
te Orden se suprimen.

Resultando que en fechas 12 de febrero y 16 de marzo de 1990,
por la Dirección Provincial de Educación y Ciencia en Murcia, se le
concede a los interesados el trámite de vi~a y audiencia que dispone
el artículo 91 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Resultando que, la titularidad del centro citado, por escrito de fe
cha 2 de abril de 1990, manifiesta su disconformidad con la supresión
de enseñanzas de Formación Profesional de Primer Grado, Rama Pe
luquería y Estética, Profesión Estética.

Vistos: La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (<<Boletín Oficialdel
Estado» del 4), reguladora del Dcrecho a la Educación; el Decreto
1855¡I 974, de 7 de junio (<<Boletín Oficial (lel Estado» de 10 de julio),
sobre el Régimen Juridico de las autorizaciones de Centros no estata
les de enseñanza; el Real Decreto 707il976, de 5 de marzo (<<Boletin
Oficial del Estado» de 12 de abril), de Ordenación de la Formación
Prc)fesional; la Ley de Procedimknto Administrativo y demás disposi
ciones 8plicah!cs.

18657 ORDEN de 14 de junio de 1990 por las que se autorizo
s'!presión de ense,/anzas al Centro privado de Formación
Profesional «Pérez de Lema», sito en Cartagel1u
(Murcia).


